
 

ASUNTO: Plantillas Jurídicas 2010-2011. 

 

Analizada la Propuesta de Modificación de Unidades y Plantillas Jurídicas para el curso 2010-

2011, los sindicatos ANPE,  CSI.F-Ávila, CC.OO, FETE-UGT y STE- Ávila, presentan las 

siguientes alegaciones conjuntas: 

 

CUERPO DE MAESTROS 

 

 

OTROS CUERPOS 

CENTRO PROPUESTA 

IES Juana de Pimentel + 1 PES Física y Química 

IES Alonso de Madrigal -1 PES Educación Física     (no suprimir) 

IES Vasco de la Zarza + 1 PES Biología 

+ 1 PES Inglés 

IES Jorge Santayana 1 PES Tecnología      (no suprimir) 

IES María de Córdoba - 1 PES Inglés       (no suprimir) 

IES Valle del Alberche + 1 PES Biología 

Escuela de Artes +1 Conservación y Restauración de Obras Pictóricas  

Escuela Oficial de Idiomas  
(Ávila) 

+1 Español para Extranjeros (0592) 

Sección de EOI Las Navas del 
Marqués 

+ 1 Inglés (0592) 

 

En Ávila a 9 de febrero de 2010 

 

ANPE               CSI.F -Ávila                 CC.OO                FETE-UGT                      STE- Ávila 

 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. 

CÓDICO CENTRO LOCALIDAD PUESTOS 

05004780 CP Juan Luis Vives Sotillo de la Adrada +1 EI 


